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DEMANDANTE:   JULIAN RAMIREZ ARIZA 
DEMANDADO:     FRANCY MILENA DIAZ ALVAREZ 

 

Encuentra el despacho que dentro del referenciado y conforme las diligencias 
incorporadas en el consecutivo 021, la parte demandante intentó la notificación 
personal de la demandada señora Francy Milena Diaz Alvarez a las dos direcciones 
que ordenó el despacho según el auto del 15 de noviembre de 2023, obrante en el 
orden 010, sin embargo, fue imposible su localización según se lee en las 
certificaciones. 
 

Así las cosas, procede el despacho a ordenar el emplazamiento a la demandada 
señora Francy Milena Diaz Alvarez, secretaría proceda de conformidad una vez este 
se realice se procederá a designar curadora ad-Litem. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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